
CENTRO DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA (CEDART)  
PROCESO PARA LA ASIGNACIÓN AL PRIMER GRADO DE SECUNDARIA 

 CICLO ESCOLAR 2022-2023 
 

PREGUNTAS FRECUENTES* 

 

 
DEL REGISTRO DE ASPIRANTES 
 

1. ¿Cuándo y dónde hago mi registro para participar en el Proceso para la 
Asignación al Primer Grado de Secundaria? 

El 2 de mayo de 2022, a partir de las 9:00 horas, en el siguiente enlace: 
admision.bellasartes.gob.mx  
 
Verificar el numeral 1.1 de la Convocatoria.  
 

2. ¿Qué pasa si no puedo ingresar a la página para realizar mi registro? 
Es importante que cuentes con un equipo que cumpla con las características técnicas 
que permita el buen funcionamiento de la plataforma en donde realizarás el registro. Se 
recomienda una computadora de escritorio (PC o Laptop) con conexión a internet de alta 
velocidad.  
 

3. ¿Qué pasa si hago dos o más registros en el mismo plantel o en un plantel 
distinto? 

El sistema sólo permite UN registro para las escuelas del INBAL que imparten educación 
secundaria*, por lo que registros subsecuentes se cancelan. 
 
*Sólo imparten Secundaria los CEDART “Diego Rivera” (CDMX) e “Ignacio Mariano de las 
Casas” (Querétaro) 
 

4. ¿Puedo hacer proceso a varios CEDART? 
NO. El sistema sólo permite UN registro para UN PLANTEL, por lo que los registros 
duplicados se cancelan. 
 

5. ¿Qué pasa si hago registro en el CEDART equivocado? 
Identifica la ubicación del plantel de tu interés ya que, una vez seleccionado, no hay 
opción de cambio y deberás continuar el proceso en el CEDART de registro. 
 

6. ¿Qué pasa si capturé mal alguno de los datos? 
La información ingresada es responsabilidad de quien captura. Los datos deben 
corresponder a la o el aspirante, en caso contrario, no habrá posibilidad de cambio. 
 

7. Perdí mi “Comprobante de registro” ¿cómo puedo obtener otro ejemplar? 
Ingresa nuevamente a la página: admision.bellasartes.gob.mx  y da clic en el primer ícono 
de la mano, titulado “PROCESO DE ADMISIÓN. Escuelas del INBAL”, ve a la opción de 
“CONSULTAR”, anota tu nombre completo o número de registro INBAL, descarga y 
guarda el “Comprobante de registro”.  
 

8. ¿Puedo utilizar cualquier correo electrónico? 
NO. El correo deberá ser de Gmail de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.2 de la 
Convocatoria. 
 

https://admision.bellasartes.gob.mx/menu/principal.html
http://admision.bellasartes.gob.mx/
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DE LOS REQUISITOS 
 

9. ¿Cuándo y a dónde debo enviar los documentos? 
El medio, las fechas y las indicaciones de envío serán notificados en el “Comprobante de 
registro”. Verificar el numeral 2. Requisitos de la Convocatoria. 
 

10. No tengo certificado de primaria ¿qué documentos puedo enviar? 
Boletas de evaluación SEP de los seis grados de primaria que demuestren tener el 
promedio mínimo de 9 (nueve). Verificar el numeral 2.5 de la Convocatoria. 
 

11. No he podido recuperar mi certificado de primaria ¿Qué puedo hacer? 
Acudir con las autoridades del Plantel donde se cursó la Primaria, para consultar los 
requisitos del trámite para emitir un duplicado de certificado.  
 
La CDMX y algunos estados de la República Mexicana cuentan con la opción de tramitar 
duplicados de certificados a través de sus portales de Internet. Verifica que tu entidad 
cuente con ese servicio. 
 

12. Si me falta algún documento, ¿Puedo entregarlo después? 
NO. El medio, las fechas y las indicaciones de envío serán notificados en el “Comprobante 
de registro”. Verificar el numeral 2. Requisitos de la Convocatoria. 
 

13. No cuento con el Acta de Nacimiento ¿qué puedo hacer? 
Los trámites para obtener el Acta de Nacimiento se pueden realizar a través de los 
portales de internet de las diversas instancias de gobierno. Verifica que tu entidad o 
alcaldía cuente con ese servicio. 
  
Se pierde el derecho de continuar en el proceso al incumplir alguna instrucción y/o 
requisito. establecido en la Convocatoria.  
 
 
DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 
 

14. ¿Cuántas etapas son? 
Para el ingreso al nivel secundaria se realiza un Proceso de Asignación de acuerdo con los 
criterios establecidos en el numeral 3. Criterios de asignación de la Convocatoria, de 
acuerdo con los lineamientos publicados por la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 
de México (AEFCM) 
 

15. ¿Requiero tener conocimientos previos en arte? 
NO. El objetivo de los estudios a nivel Secundaria es brindar a las y los estudiantes una 
formación integral, que favorezca el desarrollo de las competencias que la SEP ha 
establecido para este nivel educativo, además de proporcionar herramientas que 
desarrollen y destaquen las aptitudes artísticas. 



CENTRO DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA (CEDART)  
PROCESO PARA LA ASIGNACIÓN AL PRIMER GRADO DE SECUNDARIA 

 CICLO ESCOLAR 2022-2023 
 

PREGUNTAS FRECUENTES* 

 

 
 
 

16. ¿A través de qué medio y en qué fecha se publicarán los resultados del Proceso?  
Los números de folio de las y los aspirantes asignados para ingresar al ciclo escolar 2022-
2023 serán publicados en las páginas de Internet: inba.gob.mx y sgeia.inba.gob.mx 
 
Permanecer atenta/o a la fecha de publicación en dichas direcciones electrónicas. 
 
 
OTRAS PREGUNTAS 
 

17. Si algún aspirante aceptado/a no se inscribe, ¿me puede ceder su lugar? 
NO. Verificar el numeral 5. Admisión e inscripción. 
 

18. ¿Cuántas veces puedo hacer el examen de admisión al CEDART? 
Las y los aspirantes deben cumplir con los requisitos y procedimientos que establece la 
Convocatoria, misma que se publica cada año en el portal de internet del INBAL. 
 

19. Cursé el primer año de secundaria en otra escuela ¿puedo entrar a partir de 
segundo año? 

NO. Para el ingreso al CEDART se emite una Convocatoria a través de la cual se establecen 
los requisitos que deberán cumplir los aspirantes para ingresar al primer año del nivel 
Secundaria. 
 

20. ¿CEDART participa en el proceso de Preinscripciones de la SEP? 
NO. Publica su propia convocatoria, cada año a través del portal de Internet del INBAL. 
 
 

21. Si acredito solo las asignaturas artísticas ¿puedo obtener el certificado total de 
estudios? 

NO. Para obtener el Certificado total de estudios deberás acreditar el 100% de las 
asignaturas que comprende el Plan de estudios de Secundaria. 

 
 

* APLICA SOLO PARA EL PLANTEL “DIEGO RIVERA” (CDMX) 

https://inba.gob.mx/
https://sgeia.inba.gob.mx/

